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Gustavo Germán Vidal Vázquez, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

 

                                                             FE DE ERRATAS 

 

A la convocatoria para elegir Delegadas, Delegados, Subdelegadas, Subdelegados, Jefas y 

Jefes de Sectores municipales, del municipio de Cárdenas Tabasco, 2024-2027. Publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el suplemento "I”, Edición 8574 de fecha 06 de 

noviembre del 2024, a fin de corregir errores en el documento original, visible en el siguiente 

enlace: 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/5807 

 

 

No.- 256 FE DE ERRATAS
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H. Ayuntamiento Constitucional 

de Cárdenas, Tabasco. 
Fedeerralos a la a la redacdón de los resullados do lnllculaclón de Ja con110catolla PARA ELEGIR 
DElEGADAS, DElEGADOS, SUOOELEGADA.S, SUBDELEGADOS, JEFAS V JEFES DE SECTORES 
MUNICIPALES, DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
TABASCO, 12024- 2027). Publicado¡ en el Pe~ódlco Oficial del Ella do de T~basco en 111 época 1•, 
suplemenlo 1, edición 8574 de lecha 06·11·2024 

li. Ayunl,nnirntv ConsliludmMt 
<1~ 0\rclel)(lo:;, T:1bll1B.o. 

202~- 21127 

El H. ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco y la comisión de elecciones, con 
fundamento en el artículo segundo transitorio de la convocatoria para elegir 
delegadas, delegados, subdelegadas, subdelegados, )efas y jefes de sectores 
municipales, del H. ayuntamiento constitucional del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
(2024- 2027), dos mil veinticuatro-dos mil veintisiete, a sus habitantes hacen saber 
que, el H. Cabildo del Municipio de Cárdenas Tabasco en sesión extraordinaria No. 
07 de fecha 05 de noviembre de 2024 aprobó la siguiente: 

Fe de erratas 

Por la que se corrigen errores involuntarios al momento de redactar los resultados 
de la insaculación, así como error al pronunciar el nombre de localidades lo cual se 
expone de la siguiente manera: 

En el orden consecutivo al momento de nombrar la localidad No. 32 de la segunda 
ánfora en el género Hombre. 

DICE: 

Azucena lra. ·Sección B 

DEBE DECIR i 
1 

Azucenita lra sección B 

Al momento de redactar los resultados de insaculación, de la segunda-ánfora, e la 
convocatoria correspondiente a la localidad ~aranjeño lra sección por error 
queda inserto en el género Hombre. 

Lo correcto es que la localidad de Naranjeño lra sección pertenece al género 
mujer. 

Al momento de redactar los resultados de insaculación, de la segunda ánfora, en la 
convocatoria correspondiente a la localidad Naranjeño 2da sección B por error 
queda Inserto en el género mujer. 

Lo correcto es que la localidad de Naranjeño 2da sección B pertenece al género 
hombre. · 
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H. Ayuntamiento Constitucional 

de Cárdenas, Tabasco. 

Transitorio 

H. Ayuntamiento Con!Jtitudon.1l 
de G\rd•n"-•· Tabasco. 

2024-2027 

Primero. - Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, y en la página 
Ofidal del Gobierno de Cárdenas, Tabasco. 

Dado en el palacio municipal de Cárdenas, Tabasco en la sala de sesiones del H. 
cabildo el día OS de noviembre de 2024. 

REGIDORES 

C. S 

Vocal de la Comisión 

C. SON~ONZALEZ 
TERCER REGIDOR 

Vocal de la Comisión 
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